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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE


Corrientes,.……………
Concejal: Agustín Payes 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
COMUNICACIÓN N º                        .

V I S T O:

La  solicitud de los vecinos del Barrio 17 de Agosto, y;
CONSIDERANDO:
Que, dicha solicitud versa sobre la instalación de semáforos en la zona comprendida por la intersección de las Av. Pte. Nicolás Avellaneda (continuación Av. Cazadores Correntinos) y Milán del Barrio mencionado supra.
Que, la Av. Milán recientemente pavimentada e inaugurada, ha incrementado cuantiosamente los vehículos que la transitan en razón de que las calles de los alrededores son de tierra, a eso hay que sumarle la gran cantidad automóviles que circulan por Av. Cazadores Correntinos teniendo en cuenta que esta arteria constituye una de las principales de la Ciudad.
Que, considerando que la Av. Cazadores Correntinos forma parte de unos de los accesos a la Ciudad  por la Ruta Nacional 12 por ella recorren vehículos de gran porte, además de los colectivos generando ello un peligro mayor a la intersección.
Que, si bien ya existen semáforos en la Av. Cazadores Correntinos y Alejandro Dumas, la semaforización de la intersección referida es de suma importancia, debido a que en Av. Cazadores Correntinos entre Milán y Alejandro Dumas funcionan Establecimientos Educativos y por ende hay constantemente una fluidez de alumnos de todas las edades por lo cual es necesario tomar medidas a fin de evitar cualquier riesgo que puedan correr.
Que, con la instalación de los semáforos solicitados, intentamos disminuir el alto número de accidentes de tránsito, así como también proteger la vida y la integridad física de los ciudadanos. 
Que, en uso de sus facultades este Honorable Cuerpo obra en consecuencia,

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

COMUNICA
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, evalúe la factibilidad de instalar semáforos en la intersección de las Av. Pte. Nicolás Avellaneda (continuación Av. Cazadores Correntinos) y Milán del Bº 17 de Agosto.
ARTICULO 2º.- De forma.-
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